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! !_41)VINCIA --i CfYii1)01A.
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias palea la capital de pro-
vincia desde que se publican oficiahneute en
ella y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )
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Un mea en Córdoba. 12 rs., Id fuera. 16
Tres id. • 	 • 	 . 	 . . . 	 . 	 45
Seis id 	 . . 	.	 . 6'3 	 . . 	 90
Un ario.. .1132 180

=.„~2.152"te~
Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los m enconados per.ridicos. (Reales ir

-den es de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

3. M. la Reina nuestra Señora
D. g.) y su augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO,

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Morrar -
quía española, Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vieren
y en tendieren, y á quienes toca su
Observancia y cumplimiento, sabed:
que he venido en decretar lo si-
guiente:

« En el pleito quo en el Consejo
de Estado pende en primera y úni -ce in stancia, entre partes, de la una
el Li cenciado don Felipe Padierna
de Vill apadierna, á nombre de don
Luis Fernandez Ramos, rematante
del su ministro de pienso de paja y
cebada para los caballos del tercio de
Ja G uardia civil de Madrid, deman-
dan te; y de la otra la Administracicn
general, d emandada v representada

DP ta i Fiscal; sobre revocacion dela Real órden de 22 de Setiembre de
1 ,866 , que adjudicó definitivamente
dicho servicio á D Benito Fernandez
Ramos.

Visto:
Vista la Real örd en de 20 de Ju-
de 1866, en que so aprobó el

Plie l.0 de coadiciones para la subas-
t a del su ministro do pienso á los ca-ballos del tercio de la Guardia civil
de M adrid bajo ciertas condiciones,
Y estro ellas las siguientes:

49 - « 	 A los ocho dias de aproba-

da la subasta otorgara el rematan
te la correspondiente escritura, sien-
do de su cuenta los gastos del origi-
nal y copias.

11. Este , contrato no tendrá
efecto hasta la aprobacion supe-
rior.»

Vista la proposicion quo D Luis
Fernandez Ramos hizo en 29 del
expresado mes y año, dia señalado
para el remate, en que decia: «Ente-
rado del anuncio inserto en el Dia-
rio de Avisos, así como del pliego de
condiciones, cce obligo á suministrar
la cebada y paja que necesiten los
caballos del tercio de Madrid, al
precio de 26 rs. por fanega de cebada
y de 3 rs y 50 céntimos por arre-
ba de paja,» sin que se presentase
otra proposicion, habiéndose remitido
las diligencias al Ministerio:

Vista la exposicion de D Simon
Carriodo, en que expresaba que eran
excesivos los precios que el Gobierno
tendria que pagar segun el remate;
que por esta razon no debiera apro
barse; que ofrecia de mejora 2 rs. en
fanega de cebada y 50 cénts. en ar-
roba do paja; que en la nueva subas-
ta se harian mejoras de considcracion,
y que no tenia inconveniente en dar
cuantas garantías se le exigieran:

Vista la Real örden de 22 de Se-
tiembre del referido año 1866, por
la que še dejó sin efecto el contrato
celebrado con D. Luis Fernandez
Ramos, y se dispuso que se convocE-
ra por medio de la Gaceta y Boletin

lana nueva subasta dentro
del término mas breve que la ley per-
mitiera, y en la qua servirian de ti-
po los precios que ofrecia D. Simon
Carriedo, quien habia depositado
previamente la cantidad do 4.000 rs-
cudos para garantir ei cumplimiento
de su oferta, obligándose tambien
ä responde' de los perjuicios que por
osu causa pudieran ocurrir:

Vistas, el arta de la nueva subas-
ta celebrada en 12 de Octubre práa

ximo siguiente y la Real örden do
22 de este mismo mes y ano, por la
cual se adjudicó el servicio á favor
de D. Benito Fernaudez Ramos por
la cantidad de 2 escudos y 299 mi-
lésimas la fanega de cebada y 275
milésimas la arroba de paja:

Vista la demanda presentada an-
te el Consejo de Estado por el Licen-
ciado D. Felipe Padierna de Villa -
pudierna, á nombre de D. Luis Fer-
nandez Ramos, pidiendo quo se re-
voque la Real órden de 22 de Se-
tiembre de 1866 y se declare válido
y subsistente con sus naturales efec-
tos el remate celebrado en 29 de Ju-
nio inmediato anterior, ó en otro ca-
so que se le indemnice de todos los
daños y perjuicios quo se le hayan
irrogado é irroguen por falta de
cumplimiento del mismo:

Visto el escrito de mi Fiscal, con
la solicitud de que se consulte la
absolucion de la demanda y la con-
firmacion de la Real örden por la mis-
ma impugnada:

Vistos el del Licenciado Padierna
de Villapadierna, con la pretension
de que se recibiera el pleito á prue-
ba; el de mi Fiscal oponiéndose, y
el auto de la Seccion de lo Conten-
cioso en que se resolvió que no habia
lugar á que se practicara, sin perjui-
cio de lo que la Sala so sirviera acor-
dar en su dia:

Visto el pliego de condiciones
para la subasta del riuministr.) del
pienso á los caballos del tercio de la
Guardia civil de Madrid, aprobado
por Real órden de 20 de Junio de
1866, en particular ia 11, que es-
tablece que el contrato no tendrá
efecto hasta la aprobacion supe-
rior.

Considerando que los contratos
sobre servicios públicos celebrados
en virtud de licitacion y con clan-
aulas previamente anunciadas, en
las cual ,as, como en el de que se tra-

ta, la Administracion superior se re-
serva la aprobacion, no se perfeccio-
nan ni son eficaces hasta que recae
esta aceptando la proposioion que se
estime mas ventajosa:

Considerando que el suministro
que hizo D. Luis Fernandez Ramos
en los meses de Julio á Octubre de
1866, consiguiente á los pedidos que
90 le dirigian por los Jefes de la
Guardia civil, es un servicio inde-
pendiente del de la subasta, cuyas
bases no ora dable aplicarle, puesto
que no había sido aprobada y podia
desaprobaras, como lo fué:

Considerando que de dichos pe-
didos parciales solo nace la obligacion
de satisfacer par las especies suminis-
tradas el precio del mercado en aque-
lla época, toda vez que no se habia

estipulado por la Administracion su-.

penar el que debiera abonarse:

Y considerando que los datlos y
perjuicios que se reclaman, no ha-
biendo sido objeto de la resolucion
qae tse impugna por la demanda,

tampoco pueden estimarse en teto

pleito;
Conformándome con lo consul-

tado por la Sala de lo Contusiono

del Consejo de Estado en 'n'ion
que asistieron don Domingo Ruiz de
la Vega, Presidente, D. José Cavoda,

don Juan José Martinez de Espinosa,

D. Pablo Jimenez de Palacio, D. Lo-

renzo Nicolás Quintana, don Domin-

go Moreno, don Agustin de Tones
Valderrama, D. Tomas Retortillo y
D. Rafael do Liminiana y Brignole,

Vengo en absolver å la Adminis-
tracion de la demanda, y confirmar
la Real &den reJlamada.

Dado en Palacio á treinta de Ene-

ro de mil ochocientos sesenta y ocho.

—Está rubricado de la Real mano.
—El Presidente del Cnnsojo do Mi-

nistros, llamen María Narvaez.

Publicacion. —Leido y publicado

el anterior Real decreto por mi 41
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Secretario general del Consejo de
Estado, hallándese celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Con-
tencioso, acordó que se tenga como
resolucion final en la instancia y
autos á que se refiere, que se una ä
los mismos, se notifique en forma ä
las partes y se inserte en la Gaceta.
De que certifico.

Madrid 20 de Febrero de 1868.e-
Pedro de Madre»,

Dota Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía Española, Reina de las Espetas.
A todos lo que las presentes vieren y
entendieren, y á quienes toca su ob.
servancia y cumplimiento, sabed:
que he venido en decretar lo si.
guiente:

«En el pleito que pende en el
Consejo de Estado, en grado de ape-
laoion, interpuesta por dota Cármen
Sisear y su hijo don Joaquin Manuel
Moner, vecinos de la villa de Fonz, ä
quienes representa el Licenciado don
Mariano de Lezcano, conte un auto
del Consejo provincial de Huesca por
el que se inhibió del conocimiento de
una demanda propuesta por estos in-
teresados sob . e aprovechamiento de
aguas.

Visto:
Vistos tos antecedentes, de los

cuales resulta:
Que promovida cuestion ante el

Gobernador de la provincia de Hues-
ca entre doña Cármen Sisear y su
hijo don Joaquin Moner, de una par-
te, y de la otra doña Vicente Navar-
ro, Baronesa viuda de la Menglana,
y su hijo don Vicente Cistué, sobre
aprovechamiento del sobrante de
aguas que resultaba de dos fuentes
llamadas de Arriba y de Abajo, de la
villa de Fenz, despues de .atisfechas
las necesidades de abasto general y
riego de las huertas del mismo pue-
blo; dictó providencia el citado Go-
bernador en 30 de Octubre de 1863,
por la cual denegó lo pretension de
Moner y su Madre dota Cármen, y
declaró á la Baronesa de la Mengla-
na y su expresado hije con derecho á
las aguas en cuestion para que las
utilizasen como les conviniera en el
riego de sus olivares:

Que no aquietándose con esta pro
videncia doña Cármen Sisear y don
Joaquin Moner, presentaron deman-
da ante el Consejo de aquella pro-
vincia, con la pretension que se les
declarase con derecho ä continuar en
el disfrute que habian tenido de las
mencionadas aguas; y seguido el 'e
pleito por todos sus trámites, siendo
parte demandada la citada Baronesa
y su hijo, y sin que hubiese compa-
recido el Ayuntamiento de Fone,
pesar de que fué citado al efecto á
irstancia de los demandantes, recayó
sentencia en 9 de Setiembre de 1864,
por la cual el expresado Consejo pro -
vincial declaró que el uso y aprove-

chamiento de lae aguas de las indi-
cadas fuentes, despues de haber sido
utilizadas en el riego de" loe huertos,
conforme á los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento de la villa de
Fonz, oorrespondia á doña Carmen
Sisear y su hijo don Joaquín Moner
para el riego de sus fincas, y entre
estas la que se titulaba La Valle:

Que la Baronesa de la Menglana
y su citado hijo interpusieron apela-
cien contra el expresado fallo; y ad-
mitido el recueso. se remitieron los
antecedentes al Consejo de Estado,
en el quo los apelantes mejoraron la
alzada, contestando co-no parte ape-
lada la referida doña Cármen y su
hijo don Joaquin; y seguidos los trá-
mites correspondientes, recayó como
resolucion final del pleito el Real
decreto-sentencia de 28 do Mayo de
1865, por el cual:

Considerando que la expresada
Baronesa y su hijo, recogiendo las
aguas sebrantes de que se trata para
unirlas con las de una fuente de su
propiedad con destino al riego de sus
olivares, turbaron A los apelantes en
la posesion que teetifical y cumplida-
mente han acreditado del aprovecha-
miento le (Eches aguas sobrantes pa-
ra un riego inferior y mas antiguo:

De conformidad con lo consulta-
do por /a Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, se declaró que
correspondia en posesion á los apela-
dos el aprovechamiento de las aguas
objeto del pleito, reserv -.ndo á, los
Tribunales de Justicia el juicio pie-
nana de posesion y el de propiedad,
confirmando en estos términos el fa-
llo apelado:

Que remitidos los expedientes
con certificacion del expresado Real
decreto al Consejo provincial de Hues.
ca, se hizo saber á las partes que ha-
bien litigado, y despues de muchas
gestiones por parto de don Joaquin
Moner, y de varias providencias del
Gobernador de la provincia para que
desaparecieran los obstáculos que
impedian que ManPr y su citada ma-
dre disfrutasen de las aguas de que
se trataba, dispuso el Gobernador
que un delegado especial que desig-
nó y el Director de Caminos vecina-
les pasasen á la villa de Fonz y pro-
pusieran lo- medios de que tales obs-
táculos desapareciesen, lo cual tuvo
efecto, informando en su virtud el ci-
todo Director de Caminos en 25 de
Enero de 1866 sobre las causas que
en su opinion impedirea el libre curso
de las mencionadas aguas, y propo-
niendo los medios que estimaba °por »

tunos:
Vista la providencia dictada por

el referido Gobernador en 3 de Se-
q-tiembre dente, ue fué traslada

da á don Joaquin Manuel Moner en
24 de Octubre del referido arlo, por
la cual, de conformidad con lo infor-
mado en el asunto por el Consejo
provincial, dispuso que el Ayunta-
miento de la villa de Fonz llevara ü

efecto en el término de 30 diem cuan-
to habia propuesto el Director de Ca-
minos vecinales en su citado informe:

Vista la demanda que en 30 de
Noviembre siguiente presentaron do-
ña Cármen Sisear y su hijo don J oa-
quin Moner ante el expresado Cense-

.;o provincial contra la indicada pro-
videncia del Gobernador de 3 de Se-
tiembre, en cuanto creian que lasti-
maba sus derechos por consentir á la
Municipalidad de Fonz que tolerase
ciertos boquetes por donde podian
distraerse las aguas sobrantes de las
referidas fuentes, y por haber omiti-
do proveer sobre la revocacion do los
acuerdos del Ayuntamiento de Fonz,
en los que se dan y quitan aguas, se
manda colar una presa en el cauce
conductor de las que están declara
das de la pertenencia de los deman-
dantes, y se determinan otras cosas
con posterioridad al referido Real
decreto sentencia, así como sobre el
aforo de aguas pre , crito en la ley de
3 de Agosto de 1866, y respecto al
pago do los darles y perjuicios que
ocasionó el Alcalde y Ayuntamiento
de Fonz; por todo lo cual pPdia que
se revocase la citada providencia gu-
bernativa en la parte que les perju-
dicaba.

Visto el auto quo sin mas trámi-
tes ni diligencias dictó el referido
Consejo provincial en 5 de DiCi9M-

br3 de 1866, declarando no haber lu-
gar 4 lo que se pocha en la demanda,
en consideracion á que las atribucio-
nes de este Cuerpo en el asunto de
que se trataba habian terminado des-
de que se dió sentencia en el mismo,
y que la ejecucion del fallo corres-
pondia á los agentes de la Adminis-
tracion:

Vistos, el escrito presentado por
los demandantes en 10 del citado Di-
ciembre, apelando del expresado au-
to, o la providencia por la que fué
admitido este recurso:

Visto el-escrito en que mejorando
'la apelacion interpuesta ante el Con-
sejo de Estado el Licenciado don Ma-

riano de Lezcano, á nombre de los
apelantes, pide que conociendo el
Consejo de una exencion ó incidencia
ajena y contraria al precitado Real
decreto-sentencia, se revoque el auto
apelado con su referente acuerdo gu-
bernativo de 3 de Setiembre de 1866
en la parte en que ha sido impugna-
do, con imposicion de costas, y se
declare que precede la remocion
todos los obstáculos que impiden el
(Iiefrute de aguas de que so ha hecho
mérito:

Visto el escrito de mi Fiscal, al
que pasó el expediente por acuerdo
de la Seccion de lo Contencioso del
expresado Consejo, para que expusie-
ra lo que estimase conveniente á su
represen tacion, en el que opina que
procede la revocacion del auto apela-
do, y que se de curso á la nueva de-
manda de que se trata en cuanto set
procedente, couocieneo do ella en el

fondo el Consejo provincial de 111100."

ca en razon ä que contiene peticiones
enteramente nuevas y no comprendi-
das en la resolucion del mencionado
Real decreto-sentencia:

Vistos los artículos 92 y 93 de la
ley de 21 de Octubre de 1866, que
previenen, que sobre toda demanda
presentada ante el Consejo provincial
debe este consultar al Gobernador si
procede 6 no la via contenciosa, re-
solviendo dicha Autoridad dentro do
tercero dia lo que estime conveniente:

Visto el art, 95 de la propia ley,
que dispone que la ojecncion de los
falloe corresponde á los agentes
la Administracion:

Considerando pie no consta que
la demanda de que se trata, presenta-
da en 30 de Noviembre de 1866, fue
se préviamente consultada por el
Consejo provincial de Huesca, ni que
en su virtud se d ictase la oportuna
resolucion per el Gobernador respec-
to á su procedencia 6 improcedencia,
por lo cual no aparece se haya cum-
plido con lo propuesto en los artícu-
los 92 y 93 antes citados:

Considerando que si bien el arti-
culo 93, tambien citado, atribuye 4
los agentes de la Administracion le
ejecncien de los fallos, esta presorip-
cien no se opone ä que si con ocasion
del cumnlimiento de la ejecuterie
surgen nuevas cuestiones cuya reso
lucion lastime dereches, sean esta
ventilados en via contenciosa:

Considerando que habiendo re-
suelto la providencia del Gobernador
de 3 de Setiembre de 1866 varios in-
cidentes á que ha dado lugar la ej6.
cuchn del Real decreto-sentencia de
28 de Mayo de 1865, no puede ne'
garse la admision de una demanda en
que se reclama contra aquella pro'
videncia respecto á puntos no com-
prendidos preci eamente en el fallo,
en la cual se formulan peticiones nu e

-vas sobre extremos ajenos al pleite
fenecido:

Y considerando que en la parte
en que dicha demanda se refiere 4 le
perturbacion del uso de las aguag,
que se supone causa el Ayuntamie n

-to de Fonz, no puede afirmarse que
este extremo haya sido resuelto Por
el fallo ejecutorio, puesto que en él
solo se declare la posesion de lee
aguas que por. la Baronesa de le
Menglana se disputaban á doña Cd r

-men Sisear y su hijo don Joaquin
nuel de Moner,

Conformándome con lo coneu l

-tado por la Sala de lo Contencioeo
del Con-ejo de Estado en sesion
que asistieron don Domingo Ruiz de
la Vega, President?, D. José Cavada.
). Juan José Martinez de Espinosa,
D. Pablo Jimenez de Palacio, don
Lorenzo Nicolás Quintana, D. 0°-
mingo Moren ), D. Agustín de T or

-res Valderrama, D. Tomás Retertille
y D. Refael de reiminiana y Brig"

n ole,
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Vengo en revocar el auto apela-
do que dictó el Consejo provincial
de Huesca en 5 de Diciembre do
1866, y en mandar se devuelvan las
actuaciones al propio Consejo segun
corresponda.

Dado en Palacio ä treinta de
Enero de mil ochocientos sesenta y
ocho.— Está rubricado de la Real
mano.—E1 Presidente del Consejo
de Ministros, Remen María Nar-
vaez.»

Publicaoion. —Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el
Secretario general del Coneejo de
Estado, ha l lándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Con-
tencioso, aeordó que se tenga como
resolucion final en la in s tancia y
autos á que se refiere, que se una ä
los mismos, so notifique en forma á
las partes y se inserte en la Gaceta.
De que certifico.

Madrid 20 de Febrero de 1868 —
Pedro de Madrazo.

Dona Isnbel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía ‘ee panela, Reina de las E pa-
eles. Al Gobernador y Consejo pro-
vincial de Zaragoza y á cualesquiera
otras A utoridades y personas ä quie-
nes tela su observancia y cumpli-
miento, sabed: que he venido en de-
cretar lo sioesiente:

«En Al pleito que en el Consejo
de Estado pende en grado de apela-
cion, entre partes, de la una el
Ayuntamiento de Godojos, provincia
de Zaragoza, apelante en rebeldía,
y de la otra D. Toribio Galvez, ve-
cino del mimo pueblo, y en su nom-
bre el Licenciado don &ndrés Blas
apelado; sobre revocacion ó subsis-
tencia de un auto dictado por el Con-
sejo de aquella provincia, que decla-
ró in admisible la demanda presen -
tada por la expresada 'Municipalidad
relativamente al pago de un crédito
reclamado p or Galvez:

Visto:
,

	

	Visto los antecedentes, de los
cuales resulta:

Que el citado D. Toribio Galves
acudió al Gobernador de la provin-
cia de Zaragoza en solicitud de que
el Ayuntamiento de Godojos le pa-
gase las pensiones atrasadas de un
cen so que gravaba sobre los propios
de aquel pueblo y de que estaba en
Posesion el reclamante por virtud de
conapra que habian hecho sus ante.
P asados; y como el Ayuntamiento
80 opuso al pago, fundado en que
loe bienes da sus propios estaban ena-
jenados, si bien manifestó haber pa-
gado la pension de que so trataba en
dist intas épocas, el Gobernador, de
confo rmidad con lo informado por el
Consejo p rovincial, acorde en 31 de
A gosto de 1865 que la expresada
Munici palidad estaba en el caso de

L

eat isfacer el crédito reclamado:

Que instruido el Ayuntamiento,
se alzó ante el Ministerio de Fomen-
to de la providencia del Gobernador,
y previo dictemen de /a Seccion de
Gobernacion y Fomento del Conse-
jo de Estado, recayó Real órden en
30 de Octubre de 1866, por la cual,
de conformidad con el parecer de la
citada Seccion, se mandó que el
Ayuntamiento de Godejos cumplie-
ra con la providencia del Goberna-
dor, sin perjuicio de poder impug-
narla arete el Consejo provincial, si
lo creyera conveniente:

Vista la d e manda que el referi-
do Ayuntamiento, representado por
D. Cárlos Ibañez, presentó ante el
citado Consejo provincial en 3 de
Diciembre de 1866, con la preten -
sien de que, revocando la indicada
providencia del Gobernador, decla,
rara que mientras no se presentase
ejecutoria de la legitimidad y v a li-
dez del censo rec l amado per Galvez,
no estaba el A yuntamiento obligado
al pago de pensiones, condenando
en costas á Galvez:

Visto el auto dictado por el men-
cionado Consejo provincial en 15 de
Enero de 1867, y notificado el 24,
por el cual declaró no beber lugar
S la admision de la demanda del
A vu e tamiento como interpuesta fue-
ra del te rmino legal:

Visto el escrito presentarlo en '7
de Febrero siguiente por el repre-
sentan te del Ayuntamiento, inter-
poniendo contra el citado auto de
i nadmision de su demanda los recur-
sos de apelacion y nulidad:

Visto el auto dictado por el Con-
sejo provincial en el siguiente dia 8,
admitiendo linicameilte el recurso de
apelecion:

Visto los dos escritos presentados
ante el Consejo de Estado por el Li-
cen&Ado D. Andrés Blas, el prime-
ro mostrándrse parte * nombre del
apelado D. Toribio Galvez, y el se-
gundo, despues que le fue admitida
esta representacion, acusando la re-
beldía en 27 de Junio último al
Ayuntamiento apelante, y reclaman-
do los gastos ocasiónados por no ha-
ber comparecido en el termino de
reglamento á mejorar su recurso:

Visto el auto de la Seccion de lo
Contencioso del expresado Consejo,
dictado el dia 28 del mismo Junio,
en que hubo por acusada la rebeldía
al citado Ayuntamiento:

Vistos los artículos 252 y 254
del reglamento de 30 de Diciembre
de 1846, el primero de los cuales
concede al apelante para mejorar el
recurso el término de dos meses en
la Península, contados desde el tras-
curso de los 10 dias concedidos para
interponerla; y el seguudo prescribe
que si el apelante no mejora el re-
curso en el término seealacto, se de-
clare desierta la apelacion y la sen-
tencia consentida e, la primera rebel.
día que le acuse el apelado.

Considerando que el Ayunta-
miento apelante ha dejado trascur-

• rir con mucho exceso el referido tér-
mino sin mejorar el recurso, confor-
me al art. 252, y que es por lo tan-
to procedente la aousacion de rebel-
día propuesta por el apelado para
los efectos del citado art. 254;

Conformendotne con lo consulta-
do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado en sesion á quo
asistieren D Domingo Ruiz de la
Vega, Presidente, D. José Caveda,
D. Juan José) Martinez de Espinosa,
D Pablo Jimenez de Palacio, don
Lorenzo Nicolás Quintana, D. Do-

• mingo Moreuo, D. Agustin de Tor-
' res Valderrama, D. Tomás Retorti-

llo y D Rafael Liminiana y Brig-
nole,

Vengo en declarar desierta la
apelacion interpuesta por el Aynn-
tamiento de Godojos, y consentido
y pasado en autoridad de cosa juz-
gada el auto dictado por el expresa-
do Consejo provincial, estimando
inadmisible la demanda propuesta
por el citado Ayuntamiento-.

Dado en Palacio ä treinta de Ene-
ro de mil ochocientos sesenta y ocho.
—Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Remen Maria Narvaez.»

Puhlicacion -Leido y publica-
do el anterior Real decreto per
el Secretario general del Consejo de
E stado, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Con-
tencioso, acordó que ee tenga como
resolucion final en la instancia y au-
tGs á que se refiere, que se una á los
mismos, se notifique en forma las
partes y se inserte en la (Jacela. De
que certifico.

Madrid 29 de Febrero de 1868.
—EI secretario general, Pedro de
Madrazo.

Dona Isabel II, por la gracia do
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española, Reina de las Espa.e
Les. A todos los que las presentes
vieren y entendieren, y á quienes
toca su observancia y cumplimiento,
sabed: que he venido en decretar lo
Siguiente:

«En el pleito que pende ante el
Consejo de Estado en primera y úni-
ca instaneia, entre partes, de la una
D. Felipe Navas, vecino de Búrgos,
representado por el Dr. D. Justo Pe-
layo Cuesta, demandante, y de la
otra mi Fiscal, en nombre de la Ad-
ministracion general del Estado, de-
mandada; sobre nulidad de la venta
de un lote de fincas precedentes de
los propios de Buniel en la indioada
provincia:

Visto:
Vistos loe antecedentes, de los

cuales resulta:
Que en el Boletin de Ventas de

la provincia de Búrgos se anunció
para el dia 22 de Mayo de 1860 la
subasta de una suerte de 64 te -ras

y una era en Buniel, con linderos,

extension y calidad determinada, y
una casa titulada Meson do la Villa,
procedentes de los propios de la mis-
ma, expresándose que se hallaban
afectos ki un censo perpetuo á favor
de D Dá.maso Cerraj cría y á otro a
favor del Cabildo de San Roman de
Búrgos; pero que este no so rabeja •

ba al comprador:

Que adjudicadas lae referidas fin-
cas por la Junta superier de Ventas
en 16 de Junio do 1860 á D Felipe
Navas, hecha la eportuna
cion y rebaja del censo de I) De-
meso Cerrajería, pagado el p`rimer
plazo, otorgada la escritura y :pose-
sionado el comprador, recurrió este
al Gobernador de la provincia, en 15
de Julio de 1861, manifestando que
al tratar de arrendar las heredades
que constituian su compra, se habia
convencido de que se padeció equi-
voeacion en cuanto á la cabida y ca-
lidad do las lincee, por lo que pedia
la oportuna indemnizaciant

Que instruido expediente al dile-
to, acudió Navas durante su trátni-
tacion á la Direccion general del ra-
mo con una instancia, en la que ma-
nifestaba que se apartaba de su pri-

, imites% reclamacion por no ter en su
sentir la que procedía, y pedia que
se le pusiera en posesion de las fiar.
ras que estaban afectas ä los censos
de Cerrajería y del Cabildo de San
Roman de Bärgos, segun la relacion
del rchivo de Buniel que al efecto
presentaba, fundando esta nueva so-
licitud el interesado en la circuns-
tancia de que, segun el anuncio, las
fincas que se vendieron eran las que
estaban afectas á dichos censos, y en
la de que de las 28 que respondian
del del Cerrajería solo se le laabian
entregado cuatro, y parte de otras

cuatro:

Que instruido de nueve el epa-
diente, la Administracion provincial
del ramoj consignó que divididos en
varios lotee los bienes de propios de
Buniel, se habian distribuidt sobre
los mismos las cargas que afectaban
á la masa comun de aquellos bienes,
imponiéndose sobre el lote de que se
trata los do. censos meCionadoe, con
las cuales se ofrecieron en venta las
fincas; por lo que fiad de opinion, así
como los demäe funciontrioe de la
provincia que informaron en el ne-
gocio, que debia desestimarse la pe.
tioion del recurrente:

Que la Junta superior de Veittaó.
de conformidad eori lo informadÓ pot
la Asesoría general del Ministerio de
Hacienda, fue del mimo pareeer; y
habiéndose alzado Nana al referido
Ministerio acampanando una infor-
maoion de testigos practicada ante
el Juez de paz de Buniel, °matineé
da á legitimar su intención, y fun-
dándose en que lo ofrecido en venta
fueron las fincas afecta, i loe censo.
de Cerrajería y Cabildo de San Ro-
man, recayó la Real órden impug-
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nada de 4 de Mayo de 1866, que de-
.

'estimó el recurso de alzada:
Vista la demanda que contra esta

Real órden interpuso ante el Conse-
jo de Estado el Dr. D. Justo Pelayo
Cuesta, en nombre del comprador,

Con la solicitud de que se declaren
nulos el remate de que se trata y la
escritura de venta del mismo, y en su
consecuencia que se recobre el Es-
tado los bienes entregados con dicha
escritura al comprador, se devuel-
van á este las cantidades sitisfechas
ä cuenta del precio, y se le resarzan
los daños y perjuicios originados:

Vista la contestacion de mi Fis-
cal en que pide la abselucion de la
anterior demanda y la confirmacion
de la Real árdea por la misma im
pugnada:

Vista la ley 21, tít. 5. ° Par-
tida 5. 03

Visto el art. 170 de la instrucs-
cion de 31 do Mayo de 1855

Considerando que no se anunció
en el Boletin oficias la venta de las
fincas afectas ä los censos de don
Damass Cerrajería y del Cabido de
San Roman, sino una suerte de 64
tierras y una era, con su cabida y
linderos determinados, y una casa
meson, todas de los propios de Bu-
niel, que estaban gravaaos con dos
censos, uno á favor de D. Damas()
Cerrajería, y otro del Cabildo de San
Reinen, expresándose que este últi-
mo no se rebajaría ai comprador:

Considerando que las fincas anun-
ciadas fueron adjudicadas por la Jun-
ta superior de Ventas á D. Felipe
Navas, que pagó el impuesto zi favor
de D. Damas° Cerrajería, y tomó
posesion de ellas sin p rotesta de nin-
gun género, habiendo habido por lo
tanto confermidad entre la 'Adminis-
tracion y el comprador respecto de
las fincas enaj.enadas:

Considerando que antes de pre-
sentar su proposicion pudo D. Feli -
pe eíavas informarse de la calidad de
sas tierras, y que no existe en el con-
trato objeto del presente pleito error
ustancial ni vicio alguno de los que
anulen las ventas con arreglo á las
leyes:

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, en sesion á que
asistieron D. Antonio Escudero, Pre-
sid ate, don José Cavecla, don Anto-
nio aballero, D. Antero de Echar-
ri, d Pablo Jimenez de Paiacio,
don José Eugenio de Eguizabal, don
Lorenzo Nicolás Quintana, don To-
más Retortillo, don Juan Antoine y
Zayas, don Rafael Liminiana y Brigs
nole y don Carlos Yunch y Con-.
damy.

Vengo en absolver ä la Adminis-
tracion de la demanda y en confir-
mar la Real órden reclamada:

Dado en Palacio ä veinte de Febre-
ro de mil ochocientos sesenta y ocho.
—Está, rubricado de la Real mano.

--El Presidente del Consejo de Mi-,
nistros, amon María Narvaez.

Publicacion. —Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el
Secretario general del Consejo de
Estado, hsllándose celebrando au •
diencia pública'.a Sala de lo Con-
tencioso, acordó que se tenga como
resolucion final en la instancia y
autos á que se refiere, que se una ä
los mismos, se notifique en forma
las partes y se inserte en la Gaceta.
De que certifico.

Madrid 15 de Febrero de 1868.
—Pedro de Madrazo.

Gaceta del 14 de Abril.
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AYUNTAMIENTOS.
—

Núm. 680.

Alcaldía constitucional de Fuente la
Lancha.

D. Manuel Chaves, Alcalde cons•
titucional de esta villa de Fuente la
Lancha.

En providencia de este dia he
mandado se proceda el dia seis del
actual, á las diez de su mañana, í. la
subasta de una casa en la calle de
Cantarranas de esta poblacion, mar-
cada con el número 5, linde por la
derecha, entrando en ella, otra de Jo-
sé Carraeco, por la izquierda otra de
María Plaza, embargada en apre-
mio de segundo órden al deudor por
la de consumos. Tose Franco, de
este domicilio, tasada en quinientos
escudos.

Lo que se publica llamando lici-
tadores; teniendo entendido que será
postura admisible las dos terceras
partes de su tasacion, y sin en el es-
pacio de dos horas despues de abierto
el remate no se hiciese ninguna, se-
rá admitida la que cubra el importe
del débito y costas del ap emio, con
arreglo á instruccion.

Fuente la Lancha 11 de Abril de
1868.- Manuel Chaves.

Núm. 683.

Alcaldía constitucional de Montilla.

D. Agustin de Alvear y Castilla,
Jefe superior honorario de Adtninis-
tracion civil, capitan de infantería
retirado, Comendador de número de
las Reales y distinguidas órdenes
española de Cárlos III y americana
de Isabel la Católica, caballero dele
Real y militar árden de San Fernan-
do do primera clase, benemérito de
la Patria en grado hereico y eminen-
te, Alcalde constitucional y Coman-
dante de armas de esta ciudad eto

Hago saber: que por acuerdo del
Ilustre Ayuntamiento de mi presi-
dencia se saca á pública licitacion el
alumbrado público de esta ciudad

para el servicio del atto económico I
de 1868 á 1869, bajo el tipo de mil
trescientos escudos y condiciones que
estarán de manifiesto en la Secreta,-
ría de ayunt , miento; cuyo remate
tendrá efecto á las doce de la mañana
del dia 19 de los corrientes, ajusta-
das las condiciones que se presenten
al adjunto modelo y en pliego cer-
rado que se entregará con dos horas
de anticipacion al acto del remate.

Montilla y abril 13 de 1868.—
Agustin de Alvear. —P. M. de S.
S. I., Antonio Delgado Lopez, Se-
cretario.

Modelo de proposicion.

D, F. de T. vecino de tal parte,
hace proposicion al servicio del alum-
brado público de esta ciudad, en la
cantidad de escudos milési-
mas, y Ion estricta observancia del
pliego de condiciones que sirve da
base para la subasta.

Fecha y firma.

Núm. 686.

Alcaldía ,constitucional de Zambra.

D. Bartolome Onieva del Cano,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose va-
cante el cargo de Secretario Muni-
cipal de esta poblacion, dotado con
cuatrocientos cincuenta y seis escu-
dos d( scientas cincuenta milésimas
anuales, se señala para la provision
de dicha vac ante el término de trein-
ta dias, ä contar desde la insercion
del presente en el Boletin qficial
la provincia y Gaceta de Madrid,
admitiéndose en esta Secretaría las
solicitudes que al efecto se presen-
ten dentro del periodo marcado.

Zambra '23 de Marzo de 1868 —
Bartolome Onieva. --- Por mandado
de dicho Sr., Rafael de Soto y Ortiz.

Núm. 689

Alcaldía constitucional de Villaharta.

D. José Felipe Fuentes, unico
teniente de la Alceidía de esta villa
de Villeharta y Alcalde interino de
la misma por indisposicion del pro-
pietario.

Se halla vacante la secretaría de
este Ayuntamiento, partido judicial
do Fuente Obejuna, provi, cía de
Córdoba, por diinision del que la des-
empcfmba, dotada con trescientos es-
cudos anuales, cobrados por trimes-
tres del fondo municipal

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes documentadas en el tér-
mino de un mes, á contar desde la
insercion de este anuncio en el Bole-
lin o ficial y Gacela; en cuya previ-
sion se preferirán los que recomien-
da el Real decreto de 19 de Octu-
bre de 1853 y demás órdenes pos-
teriores.

Villaharta 13 de Abril de 1868
—José Fulipe Fuentes.

ANUNCIK

ESCENAS DE LA VIDA PRIVADA.

IILIER DE TREINTA AISOS.

Novela escrita en francés por H
de BALZAC; traducida por D. En-
rique Hernandez. Madrid, 1867. Un
tomo en 12.°, 12 rs. en Madrid y 14

en provincias, franco de porte.
Contiene: I. Primeras faltas.—

II. Padecimientos desconocidos.—III.
A los treinta años. —IV- El dedo de
Dios —V. Los dos encuentros.—VI.
La vejez de una madre culpable

Se halla de venta en la librería
de Bailly-Bailliere, plaza del Prín-
cipe Alfonso, núm 8, y en las prin-
cipales librerías del reine.

MANUAL DE EVALUICION

de los solares y tincas urbanas.

Contiene las fórmulas y tablas
necesarias á este objeto, siendo de
utilidad inmediata para los Arqui-
tectos, Ingenieros, Maestros do
obras, Propietarios, Empresas cons-
tructoras y toda persona que se de-
dique á la edificacion y especulacion
de fincas urbanas, por D Manuel
Martinez Nuñez, arquitecto de la
Real Academia de nobles artes de
San Fernando. Madrid, 1867. Un
tomo en 8.°, 20 rs. en Madrid y 22
en provincias, franco de porte.

Se halla de venta en la librería de
Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe
Alfonso, núm. 8, y en las principa-
les librerias del reino

ARRENDAMIENTOS.

De la propiedad del Excmo. se-
ñor Duque de Medinaceli, y por
tiempo de seis años, á contar desde
primero dé Enero del inmediat
de 1869, se arrieedan las finca
que á contiuuacien se expresarán,
situadas en el término de la villa de
Moutalvan.

El cortijo nombrado Tercer so--
bíante del cerro del Monte, cuyo
tercio se compone de 63 faneg:A
de tierra.

El del Calamorro del Cambron,
compuesto su tercio de 129 fane-
gas, 6 celemines.

Y el cortijo denominado del Me-
dio, que se compone de 111 fane-
gas, 6 celem i nes de tierra.

Cuyos arriendos deberán forma-
lizarse en la admiuistracion de d i

-cho Excmo. Sr. en Montilla, á la
que est:in sujetos y en ella se

oyen las proposiciones que los in

-teresados tengan á bien hacer.

Imprenta de It. Rojo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Compita núm. 6.
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